
Verbal-Unión Marital de Hecho 

Rad: 2016-369 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada 
solicitó el cumplimiento de la orden de pago permanente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 10 de mayo de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, la señora Martha Cecilia Rivera 
Manrique, a través de su apoderada judicial, solicitó el cumplimiento de la orden de 
pago permanente por parte del banco Agrario, frente a lo cual y una vez consultado 
el portal web de la entidad mencionada se observa que existe un título judicial 
pendiente por pagar correspondiente al No. 460010001615166 por la suma de 
$185.265, por tanto se ordena el pago de dicho título judicial a la señora Martha 
Cecilia Rivera Manrique correspondiente al No. 460010001615166 por la suma de 
$185.265, ahora bien revisada la consignación realizada por el demandante se 
observa que satisface los parámetros del Banco Agrario, no obstante se EXHORTA a 
la demandada para que manifieste las razones que le informa la entidad financiera 
para no pagar los títulos existentes a su favor. Líbrese oficio.-. 
 
De otra parte, se observa la existencia de los títulos judiciales Nos. 
460010001527112 y 460010001597373 por la suma de $31.600 y $99.300 
respectivamente, constituido el primero el 23 de enero de 2020 y el segundo el 15 
de enero del presente año, sumas que corresponden al subsidio familiar, como se 
evidencia en el numeral décimo del acta de conciliación adiada 26 de mayo de 2017, 
así: 
  

 
 
 
En consecuencia, se ordena el pago de los títulos judiciales Nos. 460010001527112 
y 460010001597373 por la suma de $31.600 y $99.300 respectivamente, a la señora 
Martha Cecilia Rivera Manrique. 
 
 
 

Notifíquese, 
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